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PROCESO Ejecutivo de mínima cuantía  

DEMANDANTE CLARISA ELEVA PIDENA GARCÍA C.C. 
39.616.380 

DEMANDADO MARGARITA MARIA GUERRA TORO C.C. 
22.224.069 

ASUNTO Rechaza demanda 

El día 01 de febrero de 2021, se le asignó a este Juzgado el 

presente proceso ejecutivo hipotecario, instaurado por HUMBERTO PINEDA 

HOYOS con C.C. 8.273.997 en calidad de apoderado general de CLARISA ELEVA 

PIDENA GARCÍA C.C. 39.616.380, actuando mediante apoderado judicial, en 

contra de MARGARITA MARIA GUERRA TORO con C.C. 22.224.069.  

El Juzgado, mediante auto del 06 de abril de 2021, inadmitió la demanda por el no 

cumplimiento de algunos requisitos legales, a la fecha y siendo notificada dicha 

actuación, para efectos que la parte demandante dentro de los 5 días siguientes a 

la notificación de la providencia, subsanara los vicios advertidos por el Despacho, 

no lo efectuó.   

 

Se allegó al Despacho memorial en donde no se subsanaron los requisitos pues no 

se aportó poder especial conferido por el señor HUMBERTO PINEDA HOYOS al 

abogado MICHELL PINEDA RAMÍREZ, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 74 

de Código General del Proceso, no cumpliendo con la carga procesal debida.   

 

En consecuencia y de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del C.G.P., EL 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva instaurada por HUMBERTO 

PINEDA HOYOS con C.C. 8.273.997 en calidad de apoderado general de CLARISA 

ELEVA PIDENA GARCÍA C.C. 39.616.380 en contra de MARGARITA MARIA 

GUERRA TORO con C.C. 22.224.069, por la razón expuesta en la parte motiva de 

este proveído.  

  

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos al demandante, sin necesidad de desglose.   

  

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias previo registro en el sistema de gestión 

judicial.     

 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

MARIA INES CARDONA MAZO 
Juez 



 
Marly Pulido García  
Rdo. 2021-00096 

Rechaza 
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